
 

 

En la mesa del Convenio, en mayo (CCOO seguía sin dignarse a venir a las reuniones) 

vimos la posibilidad de conseguir una revisión salarial mejor a la de nuestro convenio.  

Por eso firmamos ese acuerdo que se traducía en UNA REVISIÓN SALARIAL QUE 

MEJORABA LA DEL CONVENIO ORANGE. 

CCOO criticó hasta la saciedad dicha revisión salarial, acusándonos de condenar a la 

plantilla. Para luego firmar en el Convenio de Grupo en octubre una revisión salarial que 

es ligeramente inferior a la firmada por UGT en mayo. 

¿Por qué? ¿Por qué si la de mayo era mejor que la del convenio de grupo, criticaban la 

de mayo y firmaban la del convenio? 

Porque sencillamente, la de mayo mejoraba en todo la del convenio Orange, y lo sabían, 

pero siguieron mintiendo descaradamente. 

Comparativa del acuerdo de mayo para 2025 con nuestro convenio Orange y con el 

histórico reciente: 

 

 

 

 



 

 

 


